
BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Alio CXLVII] Lunes, 19 de octubre de 1981
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 238

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LA
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negó.

A B L E S
Je Hacienda

las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Pu>hcación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
lsPone otra cosa, (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 

P°r Decreto de 31 de mayo de 1974).
n,nediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señotes 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, .de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

LECCION SEGUNDA

Núm. 9.807

, GOBIERNO c iv il  
de U . — provincia de Zaragoza

e*egación de funciones en el Jefe 
de la iv Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

feiidnéendo US0 c,c las facultades con- 
(*'co -i .^V1 *a Ley de Régimen Jurí- 
^stadn r Administración Civil del 
n'strn¡ y Lcy de Procedimiento Admi- 
cDnsee VO' arlículos 4, 93 y 118, como 
lor¡a D.ncia de la disposición transi- 
de 4 i del Real Decreto 2.052 de 1981, 
de] p e septiembre («Boletín Oficial 
de conp o>>.de 17 del mismo mes), y 
e| an-L.^idad con lo dispuesto en 
inicio a y° 3 de su artículo 5.°, he 
^efe '^en delegar en el limo, señor 
r ansnn ta Jefatura Regional de 
^Ultad1-1^8 terrestres las siguientes

1,° Ty
'"‘Ts (|e lc,ar, resoluciones sancionado- 
^^ico carácter exclusivamente eco- 
S^ción n a.Propuesta de la Subdele- 
^stres* 1>(>vincial de Transportes Te- 
C|as p, ' Sn Jos expedientes de denun- 
■ OixU, '^r^ciones a la legislación 
ranspornClÓn y coordinación de los 
20 les mecánicos por carretera. 

S^resefn 1-<^ar y dictar resoluciones de 
i10 el miUent(?' cuando proceda, pre- 
"'a.s 11V1 Sn?° informe y sobre las mis- 

3 o materias.
ILacÍor^ecutar las resoluciones sancio- 
n cánicnCn materia de transportes 
que sen S por carretera, cualquiera 

4„ a su carácter.
Ste ’í’^ar y remitir posterior- 

^misterio de Transportes, 
n S de ],10nes y Turismo los recur- 
^^ria n Zada interpuestos en esta 

1 ara su resolución,

Lo que se hace público en el «Bole
tín Oficial» de la provincia para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 14 de octubre de 1981.

El Gobernador civil, 
Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o  Sa n z

SECCION CUARTA

Núm. 9.716

Recaudación 
de Tributos del Estado

ZONA 4.a DE LA CAPITAL

Don Jesús Sordo Pastor, Recaudador de 
Tributos del Estado en la expresada 
Zona;
Hace saber: Que en los expedientes in

dividuales de apremio que se instruyen 
en esta Recaudación contra los deudo
res que se citan a continuación, en los 
términos municipales y por los concep
tos, períodos e importes que luego se di
cen, ha sido dictada la siguiente

«Providencia. — Desconociéndose el pa
radero de los deudores comprendidos en 
este expediente, así como no haber per
sona que les represente en la localidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 99 del Reglamento genera! de Re
caudación requiérase a los referidos deu
dores por medio de edictos en el «Boletín 
Oficia!» de la provincia y tablón de anun
cios de la Alcaldía y tm la capitalidad de 
esta Zona, para que en el plazo de ocho 
días hagan efectivos el pago de sus débi
tos, previniéndoles que, de no verificar
lo, se procederá al embargo de sus bie
nes sin más notificaciones ni requerimien
tos previos, e invitándoles para que en 
el mismo plazo comparezcan en este ex
pediente, por sí o por medio de represen
tante. y designen persona que en esta zona 
les represente y reciba las notificaciones a 
que hubiere lugar en la tramitación del

mismo, bajo apercibimiento de que, de 
no personarse, serán declarados en rebel
día, no intentándose en lo sucesivo notifi
caciones personales. 
nes personales.

Los deudores a que se refiere la ante
rior providencia son los siguientes:

Término municipal de Calatorao

Don Nicolás Lafuente Agüero: Débitos 
por Seguridad Social Agraria, cuota em
presarial, de los años 1977 a 1979. Cuotas 
y recargos, 12.531 pesetas.

Don Juan Laviega Hernández: Débitos 
por Seguridad Social Agraria, cuota em
presarial. del año 1977. Cuotas y recargos, 
897 pesetas.

Don Vicente Llores Urios: Débitos por 
Seguridad Social Agraria, cuota empresa
rial, de los años 1977 a 1980. Cuotas y 
recargos, 6.091 pesetas.

Doña Eladia Tejero Lázaro (hermanos): 
Débito por Seguridad Social Agraria, cuo
ta empresarial, de los años 1977 a 1980. 
Cuotas y recargos, 6.851 pesetas.

Lo que se hace público por el medio 
aludido a los efectos y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 99 del Re
glamento general de Recaudación.
' Zaragoza a 14 de septiembre de 1981. — 
El Recaudador, Jesús Sordo Pastor.

Núm. 9.717 .

5 .a ZONA DE LA CAPITAL 
«TENOR FLETA»

Don Nazario Villalva Montero, Recauda
dor de contribuciones de impuestos del 
Estado de la Zona 5-capital, de Za
ragoza;
Por la presente hace saber a los deudo

res a la Hacienda pública que se relacio
nan más abajo, que en el expediente de 
apremio que se les sigue en esta Zona 
por las deudas al Tesoro, cuyo importe se 
especifica, el señor Tesorero de Hacienda 
ha dictado la siguiente providencia:

«En uso de la facultad que me confieren 
los artículos 95 y 100 del Reglamento ge
neral de Recaudación, declaro mcurso el 
importe de la deuda en el recargo del 20 
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por 100 y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio del deudor 
con arreglo a los preceptos de dicho Re
glamento».

Lo que pongo en conocimiento de Ips 
interesados, advirtiéndoles que contra la 
providencia de apremio pueden interponer 
recurso de reposición, con carácter pre
vio y facultativo, en el plazo de quince 
días ante la Tesorería de Hacienda, o re
clamación económico-administrativa en el 
mismo plazo, ante el Tribunal de dicha 
jurisdicción en la Delegación de Hacien
da de Zaragoza, ambos plazos contados a 
partir del día siguiente al de la publica
ción del presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, advirtiéndoles que 
aunque se interponga recurso solamente 
se suspenderá el procedimiento de apre
mio en los términos y condiciones seña
lados en el artículo 190 del Reglamento 
general de Recaudación.

Asimismo hace saber que si transcu
rren quince días desde la publicación del 
presente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia sin personarse en el expedien
te el interesado, o persona que le repre
sente, éste será declarado en rebeldía, con 
los efectos previstos en el artículo 99 del 
Reglamento general de Recaudación.

Relación que se cita
Nombre y apellidos del deudor e 

importe total de la deuda

«Comercial Manufactura del Vestido», 
sociedad anónima, tráfico de empresas, 
año 1980: 2.152.120 pesetas.

«Comercial Manufactura del Vestido», 
sociedad anónima, tráfico de empresas. 
a"o 1980: 2.540.375.

«Comercial Manufactura del Vestido», 
sociedad anónima, tráfico de empresas, 
año 1980: 880.750.

«Comercial Manufactura del Vestido», 
sociedad anónima, licencia fiscal, año 1979: 
1.313.

«Comercial Manufactura del Vestido», 
sociedad anónima, licencia fiscal, año 1979: 
8.600.

«Comercial Manufactura del Vestido», 
sociedad anónima, licencia fiscal, año 1979: 
1.313.

«Comercial Manufactura del Vestido», 
sociedad anónima, licencia fiscal, año 1979: 
1.313.

«Comercial Manufactura del Vestido», 
sociedad anónima, licencia fiscal, año 1979: 
1.313.

«Comercial Manufactura del Vestido», 
sociedad anónima, licencia fiscal, año 1979: 
131.

«Comercia! Manufactura del Vestido», 
sociedad anónima, licencia fiscal, año 1979: 
131.

«Comercial Manufactura del Vestido», 
sociedad anónima, licencia fiscal, año 1979: 
131.

«Comercial Manufactura del Vestido», 
sociedad anónima, licencia fiscal, año 1979: 
860.

«Comercia! Manufactura del Vestido», 
sociedad anónima, licencia fiscal, año 1980: 
1.800.

«Comercial Manufactura del Vestido», 
sociedad anónima, licencia fiscal, año 1980: 
1.800.

«Comercial Manufactura del Vestido», 
sociedad anónima, licencia fiscal, año 1980: 
1.800. •

«Comercial Manufactura del Vestido», 
sociedad anónima, licencia fiscal, año 1980: 
11.794.

Suma por principal, 5.605.544. 
Apremios 20 por 100, 1.221.109. 
Costas a resultas, 100.000. 
Total débitos, 6.826.653 pesetas.
Zaragoza a 23 de septiembre de 1981. — 

El Recaudador, Nazario Villalva Montero.

Núm. 9.717

5 .a ZONA DE LA CAPITAL
«TENOR FLETA»

Don Nazario Villalva Montero, Recauda
dor de contribuciones de impuestos del 
Estado de la Zona 5-capital, de Za
ragoza;
Por la presente hace saber a los deu

dores a la Hacienda pública que se rela
cionan más abajo que en el expediente de 
apremio que se les sigue en esta Zona 
por las deudas ai Tesoro, cuyo importe 
se especifica, el señor Tesorero de Ha
cienda ha dictado la siguiente providencia:

«En uso de la facultad que me confieren 
los artículos 95 y 100 del Reglamento ge
neral de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda en el recargo del 20 
por 100 y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio del deudor 
con arreglo a los preceptos de dicho Re- 
glámento».

Lo que pongo en conocimiento de los 
interesados, advirtiéndoles que contra la 
providencia de apremio pueden interponer 
recurso de reposición, con carácter previo 
y facultativo, en el plazo de quince días 
ante la Tesorería de Hacienda, o reclama
ción económico-administrativa, en el mis
mo plazo, ante el Tribunal de dicha ju
risdicción en la Delegación de Hacienda 
de taragoza, ambos plazos contados a 
partir del día siguiente al de la publica
ción del presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, advirtiéndoles que 
aunque se interponga recurso solamente 
se suspenderá el procedimiento de apre
mio en los términos y condiciones seña
lados en el artículo 190 del Reglamento 
general de Recaudación.

Asimismo hace saber que si transcurren 
quince días desde la publicación del pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia sin personarse en el expediente 
el interesado, o persona que le represen
te, éste será declarado en rebeldía, con 
los efectos previstos en el artículo 99 del 
i’eglamento general de Recaudación.

Relación que se cita

Nombre y apellidos del deudor e 
importe total de la deuda

Doña María Enguídanos Alis, transmi
siones, año 1978: 18.133 pesetas.

Doña María Enguídanos Alis, transmi
siones, año 1978: 11.335.

Doña María Enguídanos Alis, transmi
siones. año 1978: 11.335.

Doña María Enguídanos Alis, transmi
siones, año 1978: Lujo, Vehículos, año 
1979: 140.000.

Doña María Enguídanos Alis, transmi
siones, año 1980: 1.782.111.

Doña María Enguídanos Alis, licencia 
fiscal, año 1979: 1.313.

Doña María Enguídanos Alis, licencia 
fiscal, año 1980: 1.800.

Doña María Enguídanos Alis, licencia 
fiscal, año 1979: 131.

Suma por principal. 1.966.158.
Apremios 20 por 100, 393.232.
Costas a resultas, 50.000.
Total débitos, 2.409.390 pesetas.
Zaragoza a 23 de septiembre de 1981. — 

El Recaudador, Nazario Villalva Montero.

, » deterr
SECCION Q U I 1^=

I p Zar:
Núm. 9.437 ■ El Se

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

«Fomento de Obras y ..Con=‘d 
nes», S. A., con domicilio en P 
Fernando el Católico, 55, solic*1^ 
esta Excma. Corporación la 
ción de la fianza definitiva consy 
para responder de las obras de 
trucción de escalera de acceso 
peatonal ubicado en calle Juan A । 

Lo que se pone en conocimien1 
público mediante el presente 
oficial para que puedan for^11 
las reclamaciones que se estime11 £ 
tinentes, a cuyo efecto dicho '. 
diente, con todos sus documento,' 
halla de manifiesto en la SecCJO f 
Propiedades de la Secretaría 
por un plazo de quince días h3*^ 
a contar desde la fecha de P^lyíci.’. 
de este" anuncio en el «Boletín Di ■, 
de la provincia, en cumplimiento ^ 
determinado en el Reglamento de j 
tratación Municipal de 9 de encl 
1953.

Zaragoza, 22 de septiembre ae 
El Secretario, Xavier de Pedro.

«Co 
Golf», 
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halla 
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¡ratae 
1953. 
PiZar 
El Se

Núm. 9.438

«Fomento de Obras y Const'i 
nes», S. A., con domicilio en P * 
Fernando el Católico, 55, solic"‘vll¡. 
esta Excma. Corporación la d^jí 
ción de la fianza definitiva com'P/ 
para responder de las obras de fl, 
trucción de una pasarela peatón3 
una el barrio de la Química c° 
calle Juan XXTIT.

Lo que se pone en conocímienP^ 
público mediante el presente 
oficial para que puedan formu . 
las reclamaciones que se estime"^ 
tinentes, a cuyo efecto dicho j 
diente, con todos sus documen;^'; 
halla de manifiesto en la SecciP 
Propiedades de la Secretaría .^L¡|í 
por un plazo de quince días h^ji 
a contar desde la fecha de pubhc‘¡i 
de este anuncio en el «Boletín 
de la provincia, en cumplimiento ¿oí 
determinado en el Reglamento de 
tratación Municipal de 9 de encr 
1953. jr

Zaragoza, 22 de septiembre d*- 
El Secretario, Xavier de Pedro.

«Ge  
en a 
solici 
la de 
c°nst 
Pistrc 
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'953 
^^a 
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Núm. 9.439

Don Juliíin Torres Calleja, con 
cilio en Fray Luis Amigó, 6, 
de esta Excma. Corporación I3 
Ilición de la fianza definitiva 
tuida para responder de las oh'1 X 
cruce de acequia del Rabal, en I
Juan de Mozarrifar. .í'

Lo que se pone en conocí mi en 
público mediante el presente 
oficial para que puedan form1 p. 
las reclamaciones que se estime11^ 
tinentes, a cuyo efecto dicho ■ 
diente, con todos sus documenté'l 
halla de manifiesto en la Seccid 
Propiedades de la Secretaría ^¡ii 
por un plazo de quince días haqti> 
a contar desde la fecha de pubh^j:! 
de este anuncio en el «Boletín d  
de la provincia, en cumplimiento

«Li 
cal]e 
Excr 
a f¡ 
csp. 

de j( 
y su

Lo 
pubi 
?f>ci 
las r 
d.nei 
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n °P Por 
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NT^ hClcJ" 1Pjnad° en el Reglamento de Con- 
1953aC1On ^un’ciPal de 9 de enero de 
pl^laS°za, 22 de septiembre de 1981. 

Secretario, Xavier de Pedro.

rito
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Núm. 9.440

Ibérica de Riegos y 
(ciii”' con domicilio en Madrid 
de Nuñez de Balboa, 49), solicita 
hiei/ a ,Excma- Corporación la devo- 
tuiá-.11 de *a fianza definitiva consti- 
amn • para responder de las obras de 

P 'ación del parque del' Tío Jorge. 
PúbH^Ue Se Pone en conocimiento del 
ofici^0 mediante el presente anuncio 
las r i Para Que Puedan formularse 
‘ineniesa0^65 se estimen per- 
dien*e ’ a cuyo efect0 dicho expe- 
halla aCOn to.dps sus documentos, se 
Proni. । manifiesto en la Sección de 
Por tn a i de *a Secretaria general 
a cont'1 p azo de quince días hábiles, 
de ecf«r c*esde la fecha de publicación 
de lá e anuncio en el «Boletín Oficial» 
deterrí^Ovmc*a' en cumplimiento de lo 
tratici 'nad° en el Reglamento de Con 
1953 n MuniciPal de 9 de enero de

El de septiembre de 1981. 
retario, Xavier de Pedro.

'5liS

COÚ
ent»"1' 
5

n!£
geni, N 

1: z'ílC* J

2?

Núm. 9.441 
en ^''v^Costa». S. A., con domicilio 
s°liciiU11^a de *a Hispanidad, 67-69, 
la deA-', • z esta Excma. Corporación

■l^lon de la garantía definitiva 
^istrn d a para responder del sumi- 
nanit n una ambulancia marca «Re- 
^°corr() COn ^e81!’10 a ,a Casa de

se Pone en conocimiento del 
Ricial Pealante el presente anuncio 
las rCciPara • qne Puedan formularse 
’^cntpq 0130101165 ^ne se estimen per
diente S’ a cuyo efecto dicho expe- 
ba,la deCOn-.¿O-íOS. sus documentos, se 
Eronipa0 manifiesto en la Sección de 
Por lln ac.cs de la Secretaría general 
9 coni.lr.p 370 de quince días hábiles, 
de estp . desde la fecha de publicación 
de ]a anuncio en el «Boletín Oficial» 
?«er,^°v',ncia, en cumplimiento de lo 
tratar a !!3*? en el Reglamento de Con- 
19s 3 on Municipal de 9 de enero de

de
o.

r’H- El Serr0^3’.22 de septiembre de 1981. 
LCrctario, Xavier de Pedro.

Núm. 9.442 

pa*le Qn^^T5 López», con domicilio en 
i Xcrn-i‘'r limcncz, 10, solicita de esta 
3 fian?- ^Puración la devolución de 

aesPondp definitiva constituida para 
de ]Os cr de la contrata de limpieza 
y sus barrf1<>S nacionales de Zaragoza 

l^dbli^16 Sc pone en conocimiento del 
?fic¡ai 'ned¡ante el presente anuncio 
p recl-?3ra - Q116 puedan formularse 
gentes¡ acmnes que se estimen per- 
LlePte é 3 cuyo efecto dicho expe- 
fialla áol)n todos sus documentos, se 
, 0Pie(hamani^est0 en Ia Sección de 
*)(,r un nf8 'a Secretaría general 

^ntn,- 3zo de quince días hábiles, 
i este „dcsde la fecha de publicación 

la nrn000610 en el «Boletín Oficial» 
vmcia, en cumplimiento de lo

determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953. 

Zaragoza, 22 de septiembre de 1981. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 9.443

Don Mariano López Navarro, con 
domicilio en calle Padre Marcellán. 
bloque D, undécimo D, solicita de esta 
Excma. Corporación la devolución de 
la garantía definitiva constituida para 
responder de las obras de pavimenta
ción del barrio de Garrapinillos.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la lecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
!953. 1AO1

Zaragoza, 22 de septiembre de 1981. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.674

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria celebra
da el día 25 de agosto de 1981.

Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria, en la sala consistorial, 
bajo la presidencia del limo, señor Alcal
de, don Ramón Sáinz de Vareada, siendo 
las diez horas diez minutos, con asisten
cia de los señores don Luis García-Nieto 
Alonso, don Luis Gascón Cao, don Emi
lio Eiroa García, don Francisco Polo Blas
co y don Santiago Valles Cortés. Presente 
el señor Interventor de Fondos^ munici
pales, don Luis Merlo Patón, y Secretaiio 
general, don Xavier de Pedro y San Gil.

Seguidamente se acordó:
Lectura y aprobación del acta de la se

sión anterior, con la abstención del señor 
Polo, por no haber asistido a la última 
sesión.

Oficial
Contratar con carácter administrativo, 

en plazas de ayudantes de cocina, barbero 
y bañadoras, a los señores que se indican 
en el dictamen.

—Aprobar relación de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Cor
poración.

Propiedades

Anular recibos de canon girados a nom
bre de Pedro Viarín, desde 1965, y a 
Hipólito Fustero, con anterioridad a dicha 
fecha, por tratarse de parcelas de propie
dad particular.

—Contestar a Juan Villegas Baesa de
negando su solicitud de concesión a ca
non de una parcela sita en monte de 
«Vales de María».

—Aprobar acta de replanteo obras ex
planación Torre Ramona para ferial de 
atracciones, adjudicadas a «Grima», S. A.

—Idem ídem obras de remodelación 
plaza de barrio de Miralbueno, adjudica
das a Francisco Zalacaín Pueyo.

—Idem ídem obras de movimiento -de 
tierras C. E. polígono «Monsalud», adju
dicadas a S. A. «Ferrovial».

—Aprobar recepción definitiva obras 
saneamiento de barrio del Chan, en San 
Juan de Mozarrifar. ,

—Devolver a «Otime», S. A., fianza 
para responder obras mejora instalaciones 
aire acondicionado en la oficina de Pro
ceso de Datos.

—Idem ídem para responder instalacio
nes aire acondicionado en la misma ofi
cina. ..

—Contestar a José Alvaro Cebrian que 
no es posible acceder a su petición de 
cesión de local para «Albe-Aragón».

—Contestar a José-Luis Andrés no pro
cede acceder a su solicitud de autoriza
ción de cerramiento de la parcela cedida 
a canon en el barrio de juslibol.

—Aprobar nuevas tarifas de manteni
miento con «Nixdorf Computer», S. A., 
de dos máquinas grabadoras de Proceso 
de Datos. , .,

—Reconocer a «Otime», S. A., revisión 
de precios en la contratación de conser
vación de la instalación de fuel-oil de la 
instalación de la Casa Consistorial.

—Aprobar tarifas por alquiler de má
quinas folocopiadoras en dependencias 
municipales que se indican de la empresa 
«Rank Xerox Española», S. A.

Aprobar elevación de tarifa en el con
trato de conservación de la centralita te
lefónica de la Casa Cosistorial.

—Adjudicar a la «Agrupación Arago
nesa de Construcciones», S. A., la aco
metida eléctrica al gimnasio del colegio 
«Hermanos Argensoia», de Montañana.

—Conceder a «Fomento de Obras y 
Construcciones», S. A., una prórroga en 
el plazo de ejecución de las obras de pa
vimentación y renovación de servicios del 
barrio dé la Jota.
Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana

Cancelar el aval bancario constituido 
por el Banco de Santander para garantizar 
los daños y perjuicios que pudieran cau
sarse en el pavimento por el paso de ca
miones propiedad de don Ricardo Blesa 
Sanz.

—Conceder licencia para el funciona
miento de torre grúa a don Serafín Ali- 
jarde Tomás, en Madre Sacramento, 40; 
y a «Beytesa», en polígono Rey Fernando, 
parcela 29.

Régimen Interior
Convocatoria y programa para la pro

visión, por el procedimiento de oposición 
libre, de una plaza de sociólogo.

—Convocatoria y programa para la pro
visión, por el procedimiento de oposición 
libre, de una plaza de psicólogo.

—Abonar a don Miguel-Angel Portero 
Urdaneta, técnico de Administración ge
neral, importe a que asciende gastos de 
matrícula, transporte y dietas por asis
tencia a curso de estudios superiores de 
urbanismo.

Abonar a don Pedro Urroz Lasuén, 
técnico medio de Administración especial, 
subjefe del Cuerpo de Bomberos, el im
porte a que ascienden las dietas y gastos 
de desplazamiento, por asistencia a curso 
para diplomados en seguridad contra in
cendios.

—Abonar a los guías de la Casa Con
sistorial, don Rafael Ordóñez y doña Car
men Blasco, las cantidades que se indican, 
con motivo de visitas efectuadas durante 
los meses de abril, mayo y junio del pre
sente año.

—Abonar a los señores que se indican 
la cantidad correspondiente, en concertó
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de ayuda por nupcialidad: Gloria Nieto 
Pascual, Angel J. Banjamín Muro, Ale
jandro Biarge Ruiz, María-Pilar tongas 
tatúente, Cristina Sánchez García y José- 
María Guinda Viñas.

—Idem ídem en concepto de ayuda por 
natalidad: Francisco-Javier Benal Agudo, 
Fernando Octavio de Toledo, Miguel Leal 
Aznar, María-Pilar Casanova Villagrasa, 
Félix Ruiz Seco Pérez, Miguel Lorente 
Cuartero, José-Carlos Aranda Vázquez y 
Miguel-Angel Fuertes Pérez.

—Aprobar el acceso directo a la plaza 
de maestro matarife, vacante por jubila
ción del anterior, de don José L. Zubález 
Giménez, y a la vacante producida por 
éste, a don Carmelo Sueiro Gómez, con 
efectos administrativos de 8 de julio pa
sado y económicos de l.° de agosto actual.

—Resolver, en la forma que se indica 
en los dictámenes, el abono de facturas 
con cargo al Servicio de Asistencia a Fun
cionarios, denegando las que se indican 
en los mismos.

Autorizar, con cargo al Servicio de 
Asistencia Médica a Funcionarios, para 
que sea sometida a tratamiento ortodón- 
cico la hija de un funcionario, en la forma 
que se indica.

—Abonar, con cargo al Servicio de 
Asistencia Médica a Funcionarios, facturas 
por distintas causas.

—Aprobar la relación número 20-A de 
facturas, por gastos ocasionados por fun
cionarios municipales, con cargo al Ser
vicio de Asistencia Médica, por el im
porte que se indica.

Aprobar la relación 21-A de facturas 
de establecimientos facultativos y doctores 
por diversos servicios prestados al de 
Asistencia Médica a Funcionarios.

—Aprobar relación 22-A de facturas del 
Sanatorio Psiquiátrico «Nuestra Señora dle 
Pilar», por atenciones prestadas a diver
sos funcionarios por las cantidades que 
se indican.

Aprobar relación número 23-A de 
ayudas económicas por prótesis a funcio
narios de clases pasivas, con cargo al Ser
vicio de Asistencia Médica a Funciona
rios, por las cantidades que se indican.

—Aprobar la relación número 24-A de 
facturas por ayudas económicas por pró
tesis a funcionarios en activo, con cargo 
al Servicio de Asistencia Médica a Fun
cionarios, por el importe que se indica.

—Aprobar la relación número 25-A de 
facturas por gastos ocasionados por fun
cionarios en activo o sus beneficiarios en 
períodos de vacaciones, con cargo al Ser
vicio de Asistenciá Médica a Funcionarios, 
por el importe que se indica.

—Declarar que a partir del día 5 de 
agosto actual pase a la situación de ju
bilado forzoso por edad el guardia mu
nicipal don Pedro Muñío Muñío.

Acceder a las peticiones formuladas 
por los siguientes señores, de jubilarlos 
voluntariamente, a tenor del art. 45, C) 
de los Estatutos de la «Munpal»: Valentín 
Páramo, Enrique Gutiérrez Lahuerta y 
Angel Agalló Acín, con efectos de 1." de 
septiembre de 1981.

—Abonar a doña María-Milagros Gon
zález Pradal, viuda de don Julián Valero 
Moreno, las cantidades devengadas y no 
percibidas por el causante.

—Quedar enterada de Ips fallecimientos 
de don Antonio Carvajal Zapata y de don 
Jesús Melero Sariñena, guardia municipal 
y bombero auxiliar, respectivamente, ocu
rridos los días 3 y 6 del presente mes 
de agosto.

—Abonar a doña Africa González Car
dona, doña Teresa Villar Gorpstiza y doña 
Josefa Bordonaba Val gastos de sepelio 

por fallecimiento de sus respectivos es
posos.

—Elevar los presentes expedientes a la 
superior sanción de la «Munpal» para que 
se sirva fijar la pensión de viudedad de 
doña Angeles S. García Pola y de doña 
María-Josefa Bordonaba Val.

—Idem ídem pensiones de jubilación 
que puedan corresponder a los siguientes 
señores: Luis García Esteras, Enrique Ruiz 
Martínez, Bernardo Ruiz Ayete, Juan Pé
rez Laborda, Pedro Muñío y Antonio Aísa 
Trías.

—Quedar enterada de la resolución de 
la «Munpal» en los expedientes de pago 
de atrasos por actualización de pensión 
del año 1974, a favor de los herederos 
de: Bernardino Magán Lázaro, Severina 
García Gay, Enrique Cucalón Tejero, Mi
guel Comps Villa, Apgela Cortés Pérez, 
Benigno Durán Dolores, Pablo Navarro 
Boné, Jesús Serrano Martínez, José Bel- 
trán Navarro, Apolonio Usón Modrego, 
José Martínez Martínez, Pedro Calvo Cam
pos, Máximo Rubio Abansés, Juana Re
bullida Lahoz, Teodora Paguas Sanz, Fa- 
biana Aguilar Juste, Severina García Gay, 
Raimundo Llamas Larruga, José Martínez 
Arnedo y Miguel Quero Lorente.

—Quedar enterada del acuerdo adop
tado por la «Munpal» por el que se con
cede la pensión que se indica a doña 
Alicia Aguilón Sanz, huérfana del jubi
lado don Luis Aguilón Longás.

—Idem ídem pensiones de viudedad a 
doña Valeriana López Retortíllo y a doña 
Coronada Ilarri Lacuey.

—Idem ídem por los que se concede 
las pensiones de jubilación por las cuan
tías que se indican a los siguientes se
ñores: Francisco Galuchino Navarro, An
tonio Romero Pérez, Angel Delgado Es
teban, Servando Martín Martín, Francisco 
Serrano Lecha, Antonio Rodríguez Ramos, 
Eugenio González Bermenp, José Cortés 
Sánchez, Angel Bielsa Cepero, Francisco 
Ballesteros Muñoz, José Gracia Bueno, 
Félix Baile Benedí y Julio Abril Jiménez.

Hacienda, Economía y Finanzas

Aprobar propuestas de anulación de va
lores en recibo que formula el señor De
positario por varios expedientes.

—Aprobar cuentas justificadas que se 
presentan por diversos gastos, cuyo im
porte figura en el dictamen.

Urbanismo

Conceder licencia de obras para urba
nización de la calle de nueva apertura, 
junto a plaza del Portillo, a petición de 
Vicente Garcés Hernández.

—Conceder licencia de obras para mo
dificación de proyecto de urbanización y 
servicios en avenida de Cataluña y Al
calde Caballero, a petición de Fernando 
Lebrero Martínez.

—Abonar el importe de las obras com
plementarias realizadas al señor Ortillés, 
y repercutir este gasto a las Comunidades 
de propietarios de las fincas afectadas, a 
excepción de la número 9, que deberá 
abonarlo al señor Castillo Balduz.

—Declarar en estado de ruina la casa 
número 40 de la calle Abén-Aire.

—Quedar enterada de la providencia 
de la Alcaldía-Presidencia de 7 de agosto 
de 1981, sobre derribo y desalojo de la 
casa números 3-4 de la plaza de Salamero, 
de esta ciudad.

—Dar cuenta de la declaración de es
tado de ruina de la casa números 7-9 de 
la ca’.le de Palomeque, de esta ciudad.

—Idem ídem estado de ruina inmi
nente del edificio sin número sito en calle

Arzobispo Domenech, contiguo al 
ro 55 y orilla del río Huerva. , , J

—Desestimar recurso de reposición 
terpuesto por don Francisco Arnedo 
do contra acuerdo de la Muy llustr6 
misión Permanente sobre parcelación 
terrenos en Torre Serón, de,l barrio 
rrapinillos. 1 ’

—Requerir la demolición de las 
c incoar expediente de sanción por |lV. 
zar casa en barrio Miralbueno, I91*' ■„ 
la preceptiva licencia municipal, a Joa^1' 
Latorre Heredia.

Aprobar proyecto de ejecución y 
ceder a la petición de transferencia d1^. 
cencia a «Hogares Nuevos», S. A- P* f 
construcción edificio en calle Sand10 
Gil, angular a San Miguel.

— Conceder licencia para construir 
vienda unifamiliar en calle Zaragoza. 
barrio de Villamayor, a petición de 1 
mando Sánchez Gaseo.

Idem ídem en «Actur», área M. 1,1 
zana 24. a petición de Cooperatiy3 
Viviendas «Actur», para construcción 
edificio.

—Idem ídem construcción edific'0^. 
polígono Rey Fernando de Aragón- . 
cela 27. área 13, a «Inmobiliaria S11' 
de Guara», S. A.

—Idem ídem construcción de 
en calle Menéndez Coarasa, 8, a PetlC { 
de Alejandro Diez Berturén. il3,

—Idem ídem en calle Obispo 
angular a Capricornio, para construí 
de edificio, a Juan Sola Moral. j.

- Desestimar legalización de obras 
lizadas en barrio de Miralbueno. reqllt^. 
la demolición de las mismas e inco3r^. 
pediente de sanción a José-Antonio ' 
rente Portero. por.

—Idem ídem a Armando Lorente * | 
tero- d<

—Denegar la petición de certificad1'^ 
final de obra del edificio sito en c J 
Nuestra Señora de la Cabeza, 26 al ' 
petición de Salvador Vile ’a.

—Conceder certificado de final de 
del edificio sito en paseo de Sagasia. 
a petición de Angel Vallejo Pérez.

—Conceder licencia de obras para ‘p 
pliación de local en calle La Gasea- 
a petición de Eugenio Lobera Loire.

-Eximir del cumplimiento de la c,)r;i 
dición fijada en la licencia de obras 1^, 
reforma de local en calle Manifesta*-1^. 
13, sobre medidas prevención de 
cendios. r¿-

— Conceder licencia de obras ParaAr.i- 
forma fachada en calle Corona de 
gón, 40, a petición de Eutiquio ^er1 ;

—Legalizar las obras realizadas 
construcción de piscina en Disemi13' 
barrio Venta del Olivar, a petición de 11 
quiel Ventura Bazán. p-

— Conceder licencia de obras par3 £. 
forma de local en calle Latassa, 33, 3 1 i 
tición de Faustino Martínez. . .|¡

—Idem ídem en Fernando el C3 
co, 68, a «Fast-Food Aragón», S.

—Idem ídem en avenida Alcalde 
mez Laguna, a petición de Rosa Vi 11 
das López. , 0$,

—Idem ídem en paseo de los Plál3,.¡p 
sin número, a petición de Miguel LO ■ 
Mediavilla. ¿t

—Idem ídem en plaza de España, -^.iv 
Moverá, a petición de Vicente Parí1’1 
Sánchez. - 3

Idem ídem en Franco y López, - 
petición de Antonio Vives Sieste. 1

— Desestimar la petición de licenci3.^ 
obras para reforma de local en ayo11 1 
Cataluña, 160, a José Monforte Buj-

—Idem ídem en calle Cádiz, 9, 3 
ver Romance Diez.
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Desestimar la petición de legalización 
f e °bras en General Sueiro, 48, sobre re- 
•orma local a «Alve», S. L.

, Informar a la Comunidad de propie
rios del edificio sito en Cortes de Ara- 

sobre obras en dicho edificio.
Devolver aval constituido para res- 

Poader de las obras de construcción de 
ei^010 en Parcelación «Actur» a peti- 

°n de la Superiora de Religiosas del 
agrado Corazón.

•p " Estimar el recurso interpuesto por 
leOa?ils Artal Lahoz por existir error ma- 

r*al sobre obras cubrimiento en patio 
UL luces en calle Castelar, 27.
qu' dCOar exPediente de sanción a Joa- 
ció*1 d Guerrero Peirona sobre parcela
do n. de terrenos en Diseminado, barrio 
deJ-a Cartuja Baja.
inr ^P^bar proyecto de prevención de 

eudi°s en edificio sito en General Suei- 
, - y Pedro-María Ric, 9, a petición 
L ¿inmobiliaria Riña», S. A.

i. ¿Probar habilitación en camino de 
cJec4ros del barrio de Alfocea, a peli- 

10n de Marceliano Guillén García.
a „ tdem ídem en calle Cereros, 30-40. 
‘ Petición de «Inzarsa».
tri .“nceder licencia de obras para cons- । a n de vivienda unifamiliar en calle 
do , a8rada, de Monzalbarba, a petición

A: Jarreta.
nid- c'11 *dem de edi^c*o en calle ave- 
Ahd lutaluña, sin número, a petición de 
nna Gutiérrez Gutiérrez.

—Idem ídem construcción de naves en 
relera Logroño, kilómetro 4,100, a pe- l,U°n de Luis 

av' ‘dem ídem 
Aninida renor 
Antonio Tesan । Jdem ídem 
SrtP Cartuja 
Lr|stiano.

Casalod Arazo. 
construcción viviendas 
Fleta, 121, a petición 
López.
para ampliación sótano

en 
de

en
Baja a petición de Hogar 

para construcción de odifici ^em ^em ■ _______
ticü en camin0 Puente Virrey, 24, a pe- 
snci.a . Vicente Esteban Sanz («Ote», 

^dad anónima).
tan^Le8a^zar ,as obras realizadas en só- 
de nrj-ca^e Conforte, 31 a 35, a petición 

^'dio González Giménez.
truir °ince^?r l*cencia de obras para cons- 
de c a mac^n en Diseminado del barrio 

Td,selas,a Francisco Salas Cabeza.
barri 1 i^em en calle Zaragoza, 2, del 
de v?., .^c'l*3 de Valmadrid, a petición 

_ rclor|ano Montanel.
obras °nCeder transferencia de licencia de 
Urha •Para construcción de edificio en 
PeticiAZac*dn Torre de San Lamberto, a 

n de José-Joaquín Gómez Pitarch.
forma°aCeder licencia de obras para re
avenid te*Qca* V ampliación de sótano en 
ca’ic ¿ °e Valdefierro, calle Amapola y 
^iquerZUCena, a peticidn de José Manuel

consu^0.*331^ Proyecto de ejecución para 
Oros , C!Ón edificio en calle Santa 
Martín* S‘n número’ a Fernando Lalana 

bre nne^rmar *a Petición formulada so- 
en cil|SI c*dad de porches en edificio sito 
qtteté Cn i 3n Rafael' 34-36, angular a Re- 
gón» y avarro, a Urbanizaciones Ara- 

• A.
'^der licencia de obras para cons- 

hiero a'1 de edificio en calle Estación, nú- 
3 «Zarco», S. A.

de obras para re- 
la, 2s °Sa! en avenida Cesáreo Alier- 

--Id petición de Leoncio Riglos.
^ción d01 en I°sé Pellicer, 33, a pe- 

■~-Id 6 B anca R°che.
ción dnnlj'dem en Fita, 8 al 14, a peti- 

06 Miguel A. Jaraba.

—Aceptar recurso de reposición y con
ceder licencia de obras para reforma a 
petición de Peña Taurina el Carmen.

—Conceder licencia de ob^as para lo
cal en calle Roya, 5-7, a petición de Ar
mando Fernández Martínez. ,

—Estimar recurso de reposición y con
ceder licencia de obras para construcción 
de edificio en polígono Gran Vía, a pe
tición de RR.PP. Agustinos Recoletos.

—Conceder licencia de obras para cons
truir naves en carretera de Logroño, kilo- 
metro 2,100 a petición de «Industrias 
Hidráulicas Pardo».

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en calle Cuatro de Agos
to, 7-9, a petición de Araceli Zorraquino.

—Desestimar recurso contra acuerdo in
coación expediente de sanción por parce
lación de huertos a Miguel Mora Nebre
da, por inadmisibilidad del citado recurso.

—Conceder licencia de obras para cons
truir edificio en calle Mompeón Motos, 
a petición de Santos Andrés Lara Aznar.

—Conceder licencia de obras para en
treplanta en nave para aparcamiento en 
calle Escultor Ramírez, 22, a petición de 
Manuel Diez Lorente.

—Aprobar proyecto de ejecución para 
construir edificio en calle Prudencio, 32, 
a petición de Julio Ciriano Hernández.

-Conceder licencia de obras para cons
truir edificio y cancelar aval bancario 
aportado para garantizar obras de urbani
zación en calle nueva, manzana 2.6, del 
brrio de la Cartuja Baja, a petición de 
«Minkar», S. A.

—Conceder licencia de obras para cons
truir dos viviendas en calle Luna, sin nú
mero, barrio de Villamayor, a petición de 
Domingo Lostao Fernando.

.dam ídem para construcción de edi
ficio, bajos y sótano en avenida de Pablo 
Gargallo, sin número, a petición de «Ara
gonesa de Viviendas», S. C.

—Idem ídem para construcción de edi
ficio en polígono 46. a petición de Co
operativa de Viviendas «San Gregorio», 
polígono 46, área 9, parcela 19.

—Aprobar proyecto de ejecución para 
construcción de edificio en calle Santa 
Orosia, sin número, a petición de «Cons
trucciones Navarro», S. A.

Autorización para construir dos fases 
viviendas con licencias de obras conce
didas, en «Actur», Puente de Santiago», 
área 13, parcela 20, bloque KL, a peti
ción de José-Luis Lacosta Pedrayes. ,

—Conceder licencia de obras para vi
vienda unifamiliar en urbanización «El 
Zorongo», parcela 62, a petición de Jesús 
Gracia Calvo.

—Conceder licencia de obras para cons
truir viviendas en barrio de Villarrapa, 
número 129, a Lucas García Pérez.

—Conceder licencia de obras para cons
truir viviendas sociales en «Actur», arca 
número 15, parcela 1, a petición del Mi
nisterio de Obras Públicas o Urbanismo.

—Desestimar la petición formulada por 
don Manuel Lleida Dionis sobre petición 
licencia construcción edificio en calle Pre
visión Social, sin número.

Previa declaración unánime de urgencia 
se acordó por unanimidad:

Hacienda

Comparecer en diligencias previas nú
mero 1.622 de 1981-B del Juzgado de ins
trucción número 1 de esta ciudad, acep
tando el ofrecimiento de acciones efec
tuado por el Juzgado y mostrarse parte en 
las mismas para la debida defensa de los 
intereses del Ayuntamiento.

Personal

Interponer con carácter de urgencia los 
correspondientes recursos de reposición 
contra resoluciones de la «Munpal», en 
relación con recursos de alzadas inter
puesto por don Narciso Tomás Lou y 
doña Emiliana Gibal Bádenas.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión siendo las diez 
horas cincuenta y cinco minutos.

Zaragoza, 25 de agosto de 1981. — El 
Secretario general. Xavier de Pedro. — 
Visto bueno: El Alcalde, Ramón Samz de 
Varanda.

Núm. 9.811

Segunda Jefatura Zonal 
de Construcción 

de Transportes Terrestres
Expropiación de urgencia en el térmi

no municipal de Zaragoza sobre el 
proyecto de supresión de tres pasos 
a nivel de la línea de Madrid-Barce- 
lona (vía Caspe), en los puntos kilo
métricos 345'776, 345’800 y 346’014.

Hecho efectivo el libramiento desti
nado al pago de los depósitos previos 
e indemnizaciones por perjuicios deri
vados de la rapidez de la ocupación 
de las fincas afectadas por el expe
diente de expropiación de urgencia 
motivado por las obras arriba indica
das, esta Jefatura ha resuelto señalar 
el pago de los mismos el día 23 del 
corriente mes de octubre, a las diez 
horas, acto que tendrá lugar en el 
Exento. Ayuntamiento de Zaragoza, 
bajo la presidencia del Excmo. señor 
Alcalde-Presidente, o Concejal en quien 
delegue, al que asistirán los señores 
Representante de la Administración, 
Pagador de esta Jefatura y Secretario 
de la Corporación.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, a los que 
se advierte que el pago únicamente se 
hará a ellos o a la persona debida
mente apoderada.

Madrid, 6 de octubre de 1981. — El 
Ingeniero Jefe, Luis Ponte.

SECCION SEXTA

Núm. 9.737 -

EJEA DE LOS CABALLEROS

Bases para la oposición libre de provisión 
en propiedad de una plaza de guarda 
rural o montero de la plantilla muni
cipal.
Primera. Es objeto de esta convocato

ria la provisión en propiedad, mediante 
oposición libre, de una plaza vacante de 
guarda rural o montero de la plantilla mu
nicipal, incluida en el grupo de Adminis
tración especial, subgrupo B), Policía mu
nicipal y sus auxiliares, clasificada, con 
nivel de proporcionalidad 3 y con asigna
ción de coeficiente 1,4, a efectos de las 
retribuciones básicas, que se incrementa
rán por las retribuciones complementarias 
establecidas con carácter general para pla
zas análogas y con los derechos y deberes 
inherentes al cargo.

Segunda. Podrán tomar parte en esta 
oposición libre quienes reúnan las siguien
tes circunstancias y condiciones:
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a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años, sin exce

der de 35 el día en que expire el plazo 
de presentación de solicitudes. El exceso 
del límite máximo de edad podrá com
pensarse, en su caso, con los servicios 
prestados anteriormente a la Administra
ción local y por los que se hubiere coti
zado a la «Munpal», al amparo de la 
disposición transitoria quinta del Decreto 
688 de 1975. de 21 de marzo.

c) Estar en posesión del certificado de 
estudios primarios.

d) Carecer de antecedentes penales por 
delitos dolosos.

e) No hallarse incurso en causa de in
capacidad e incompatibilidad a los que se 
refieren los artículos 36 y 37 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

f) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impidan el normal ejercicio de 
las funciones inherentes a este puesto de 
trabajo.

g) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 1.000 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

h) Estar en posesión del carnet de con
ducir de segunda clase o superior.

Tercera. Documentación. — Las ins
tancias, en la que deberá manifestarse por 
los aspirantes que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda de la convocatoria se dirigirán al 
señor Alcalde del Muy Ilustre Ayunta
miento y se presentarán, debidamente 
reintegradas, en el Registro general de la 
Corporación, en día y horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, siguientes a la publicación de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

En las instancias deberá hacerse cons
tar que se compromete a prestar juramen
to para tomar posesión en el cargo con 
arreglo a lo dispuesto en el Real Decre
to 1.557 de 1977, de 4 de junio.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° del Decreto 1.411 de 1968, 
de 27 de junio, no se exigirá a los aspi
rantes que acompañen a la instancia los 
documentos acreditativos de los requisi
tos señalados en la base segunda, a ex
cepción del justificante de haber ingresa
do en la Depositaría municipal los dere
chos de examen.

La presentación de instancias y el pago 
de derechos podrá hacerse en la forma 
establecida en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusa
ción. — La relación de aspirantes admi
tidos y excluidos, en su caso, así como la 
composición del Tribunal, se harán pú
blicas en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial durante el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a la pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a efectos de reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados, como 
igualmente a los de recusación de los 
miembros del Tribunal cuando concurran 
las circunstancias previstas en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Quinta. Tribunal calificador. — Estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue.

Vocales: El Presidente de la Comisión 
de Gobernación, el representante de la Di
rección General de Administración Local, 
el representante del Profesorado Oficial 

del Estado, el Secretario general de la 
Corporación, el Perito agrícola municipal.

Secretario del Tribunal: Un técnico de 
Administración general.

Podrán designarse suplentes, que simul
táneamente con los titulares respectivos 
integrarán el Tribunal.

La designación de miembros del Tribu
nal se hará pública en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el tablero de anun
cios de la Casa Consistorial y se notifica
rá individualmente a los aspirantes.

El Tribunal no podrá constiuirse ni ac
tuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. — En aquellos ejercicios que 
no puedan realizarse conjuntamente se 
verificará sorteo público para establecer 
el orden de actuación de los opositores y 
el resultado se expondrá en el tablero de 
edictos de la Casa Consistorial y se noti
ficará individualmente a los aspirantes.

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta que transcurran, al 
menos, dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el último de los anun
cios de la convocatoria. Quince días antes 
de comenzar el primer ejercicio el Tri
bunal anunciará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia el día, hora y local en que 
habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tribunal.

Séptima. La oposición constará de dos 
ejercicios eliminatorios:

El primer ejercicio se dividirá en dos 
partes:

Primera parle: Consistirá en pruebas de 
aptitud física y manual relacionadas éstas 
con las funciones del servicio a prestar, 
pudiendo incluirse en ellas una prueba de 
práctica o habilidad de circulación con 
los vehículos municipales.

Segunda parte: Consistirá en escritura 
al dictado, resolución de dos problemas en 
que entren las cuatro reglas de aritméti
ca y redacción de un parte de denuncia 
sobre hechos que determine el Tribunal.

El segundo ejercicio será oral y consis
tirá en contestar en un tiempo máximo 
de quince minutos a un tema sacado a 
suerte de entre los que figuren en el pro
grama que se acompaña como anexo a 
esta convocatoria.

La calificación de los ejercicios será de 
0 a 10 puntos en cada ejercicio y queda
rá eliminado el aspirante que no alcance 
un mínimo de 5 puntos en ejercicio, te
niendo en cuenta que el primero al inte
grarse de dos partes, la puntuación será 
global.

Los ejercicios se practicarán en los pla
zos y forma que señale el Tribunal y 
serán públicos.

Novena. Propuesta, aportación de do
cumentos y reconocimiento médico. — 
Una vez terminada la calificación de los 
ejercicios, e! Tribunal publicará la rela
ción de los aprobados, por orden de pun
tuación. en el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial, no pudiendo rebasar 
aquéllos el número de plazas a cubrir v 
elevará propuesta a la Comisión munici
pal permanente de dichos aspirantes para 
ocupar la vacante por orden de mayor a 
menor puntuación obtenida.

El aspirante propuesto aportará dentro 
del plazo de treinta días hábiles, siguien
tes a la propuesta de nombramiento, los 
documentos que acrediten los requisitos 

exigidos en la base segunda de la con
vocatoria.

Igualmente habrán de someterse a re
conocimiento médico ante los facultati
vos que se designen, previa citación que 
les será cursada oportunamente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo ca
sos de fuerza mayor, no presenten la do
cumentación, o el resultado del reconoci
miento médico fuera «no apto», no podra 
ser nombrado y quedarán anuladas iodas 
las actuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en la instancia al solicitar to
mar parte en la oposición. En este caso, e* 
Tribunal elevará propuesta adicional a ía' 
vor del opositor que. superados los ejer
cicios, siga en puntuación al propuesto.

Décima. Impugnación y supletoriedad- 
La presente convocatoria, sus bases .v 
cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del Tribunal- 
podrán ser impugnados por los interesado1' 
en los casos y forma establecidos en Ia 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto en estas bases. Que 
constituyen la ley de la oposición, se es
tará a lo dispuesto en la Ley de Régimen 
Local, en el Real Decreto de 6 de octU' 
bre de 1977, sobre articulación parcial del 
Estatuto de Régimen Local: Reglamenh1 
de Funcionarios y Decreto 1.411 de 196b- 
de 27 de junio, que aprueba la Reglamen
tación sobre Ingreso en la Administración 
Pública.

Ejea de los Caballeros, 5 de octubre 
de 1981. — El Alcalde, Mariano Berges. -

Anexo al programa para el ejercido ora* 
de la oposición para cubrir la plaza d® 
guarda rural o montero.
Tema 1. La Constitución española de 

1978: principios relativos a la Administra
ción Local. — Derecho positivo referente 
a esta materia.

Tema 2. Los órganos de gobierno mu' 
nicipales. — El Alcalde. — El Pleno > 
la Comisión Permanente del Ayuntamien
to. — Las Comisiones municipales infor
mativas. - I

Tema 3. Organización de los Servid05 
administrativos locales. — Secretaría gene
ral. — Intervención y Depositaría de fo”' 
dos. — Unidad de Montes.

Tema 4. Organización de la funcio*1 
pública local. — Cuerpos nacionales de 
funcionarios de carrera no perteneciente5 
a los Cuerpos nacionales y grupos, subgf'1' 
pos de Administración general y admim5' 
tración especial. — Derechos y deberes- 

Tema 5. El patrimonio municipal: fin
cas rústicas y montes que integran el Pa' 
trimonio, con indicación de situación. ex' 
tensión y límites de los montes. , *

Tema 6. Los montes catalogados y 0 
la pertenencia municipal. — Ley y Regí3' 
mentó de Montes. — «leona»: competen
cias de este organismo en materia de m0’1' 
tes de utilidad pública o catalogados. ,

Tema 7. Montes comunales y dehesa- 
breve síntesis de las Ordenanzas munic1' 
pales de montes.

Tema 8. Aprovechamiento de que soj1 
susceptibles los montes de utilidad púb»' 
ca y de la pertenencia municipal. — P*3*1 
de aprovechamientos forestales.

Tema 9. Aprovechamientos de que so3 
susceptibles los montes comunales y deh^' 
sas de propiedad municipal: régimen 0 
cesiones de cultivos a canon de lab0 
y siembra. — Régimen de las edificad0' 
nes en fincas municipales.

Tema 10. Cotos privados de caza: re
gimen de aprovechamiento de caza, 00,1 
especial referencia a la legislación conte'
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Caza Cn *3 ^ey y en e* Reglament0 de 

frar-8"113 Examen general de las in- 
gadC-°neS comel¡das en montes catalo- 
b) r’V- relalivas a aprovechamiento; 
nac"8 atlV3S 3 p*anes y proyectos de orde- 
vpekOn'- Extralimitaciones en los apro- 
mic; 3mi^ntos: a> Pastoreo abusivo: b) co- 
mi^n de obras y trabajos.
com81113! Iníracc’ones en los montes 
nici U u CS y dehesas de la pertenencia mu- 

Pal: procedimiento y sanciones.
*3. legislación sobre protección 

lriLSIa " Protección de los montes con- 
ci^J'^Hd'os. — Circulares sobre preven- 

1 de incendios forestales.

Núm. 9 739
E P 1 L A

esú-1 AS'd° aP.r°bado definitivamente por 
c íih i ,u.ntamien,° d presupuesto muni- 
Dnrtn (|e inversiones para 1981, por un im- 
ingrp.de 20-141.403 pesetas, nivelado en 
¡lo oS°s y pa80s< con el siguiente desarro- 

u a nivel de capítulos:

Ingresos 
sos^i'nn1» Tasas y otros ingre- 

1-000.000 pesetas.
Pitai*11'^0 — Transferencias de ca- 
"lal- 3.000.000.
finano-tU*° IX. — Variación de pasivos 

nancieros, 16.141.403.
otal ingresos, 20.141.403 pesetas.

Gastos 
2Q(l4i^n^) VE — Inversiones reales, 

^1.403 pesetas.
Lotal gastos. 20.141.403 pesetas.

disnHOqye se Eace público a tenor de lo 
cre ' lSk\en d artículo 13-2.° del-Real De- 
duran|Cy de '^^1’ haciendo constar que 
diente6 6 p*azo de exposición del expe- 
a*8una 00 SC ha f°rrnulado reclamación 
e/a i13’^29 de septiembre de 1981. — 

’alde, Martín Llanas Gaspar.

Núm. 9.741
VILLAFELICHE

el 
en 
de 

ex-

Pliego 0J)a^0 p.or este Ayuntamiento 
la Su l  de condiciones que ha de regir 
alguacH513 de adindicación del servicio 
Puesto* CPn ^nciones múltiples, queda 
días h i<i públ¡co por espacio de ocho 
efectod D¡ es en *a tabliHa de anuncios a 

Vil|S- r exarnen y reclamaciones. 
El A o illche' 7 de octubre de 1981. 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.742 
v ,l l a f e l ic h e

Provh?'•'ldo en e* "Boletín Oficial» de la 
anuncidel día 12 de febrero de 1981 
Posició° a expos'ción del acuerdo de im
agua vn de la tasa de abastecimiento de 
Carácte • C C contr*buciones especiales con 
rreSDond ^enera* y aPr°bación de las co
se Pl d'entes ordenanzas fiscales, sin que 
Vildo a Hnlrra^ reclamaciones, queda ele- 
$aber definitivo dicho acuerdo y se hace 
Rea] nUe’ COn|,orme al artículo 19-1 del 
titlevam881^0"^ de 1981, se somete 
^ra t(¡i8nl|e 3 .exposición el citado acuerdo 
ner ep c.Ios interesados puedan interpo
de esta e Plazo de quince días, a partir 
de [a Publicación en el «Boletín Oficial» 
Econón)roVlncia-. recurso ante el Tribunal 
Uificana'^ ^dministrativo Provincial, sig-

0 Müe en cuanto a la tasa de 

abastecimiento de agua la tarifa de la 
misma, aprobada previamente por el Go
bierno Civil de la provincia, establece unas 
cuotas anuales máximas de 2.001, 1.334, 
667 y 334 pesetas, para cada acometida 
de agua de primera, segunda, tercera o 
cuarta categoría, respectivamente, y que 
de la imposición de las llamadas contri
buciones especiales no se hace sino reco
ger la regulación general de las mismas 
y no se refieren a ningún caso concreto 
en particular: se trata de su adaptación al 
Real Decreto 3.250 de 1976.

Viilafeliche, 7 de octubre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.759
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de no

viembre de 1981, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 1.071 de 1979, pro
movido por el Procurador señor Erci- 
11a, en nombre .v representación de don 
Enrique Madre Murillo, contra don 
José-Luis Tomás Serrano, adviniéndo
se a los posibles licitadores: , .

1 .” Esta subasta se celebrará sin 
su/aejón a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una mesa de madera, de tres 

cuerpos y siete cajones; en 10.000 pe
setas.

2. Una estantería de cuatro cuerpos, 
de 2’50 metros de longitud; en pese
tas 15.000.

3. Tres sillas de madera; en pese
tas 2.000. ,

4. Un taquillón de madera, con dos 
puertas y lámpara de bronce sobre el 
mismo. ,

Dado en Zaragoza a seis de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 9.761
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que eh día 17 de no

viembre de 1981, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la segunda subasta de los 

bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio de 
menor cuantía número 193 de 1980, 
promovido por el Procurador señor 
Bozal Ochoa, en nombre y representa
ción de don Justo Gimeno Duplá, con
tra don José Beracoechea Larra te, ad
virtiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un abrigo de señora, de piel de 

lobo; en 135.000 pesetas.
2. Dos abrigos de señora, de zorro 

australiano; en 210.000 pesetas.
3. Un chaquetón de señora, de piel 

de zorro; en 84.000 pesetas.
4. Un abrigo de señora, de zorro 

australiano; en 105.000 pesetas.
Total, 534.000 pesetas.
Dado cn Zaragoza a siete de octubre 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 9.479

1 JUZGADO NUM. 3
Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 

del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza:
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núm. 2.08 3 
d. 1979 se ha dictado la sentencia, cuyos 
encabezamiento y fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de 
septiembre de 1981. — El señor don Mi
guel Zabala Apráiz, Juez de distrito del 
juzgado número 3, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de faltas, 
seguidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Carlos Valero Cebrián, de 
36 años, casado, ingeniero de Telecomu
nicación, natural de Alfamén "(Zaragoza) 
y de esta vecindad, calle La Pampa, nú
mero 4 (Parque Hispanidad), como denun
ciante: y José-Luis Gómez Arnáiz, en ig
norado paradero, mayor de edad, cuyas 
demás circunstancias personales no cons
tan. como denunciado; y...

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
al demandado José-Luis Gómez Arnáiz, en 
concepto de autor responsable de una 
falta contra la propiedad, por negligencia 
causante de daños, a la pena de 2.000 pe
setas de multa, al pago de la indemniza
ción de 9.533 pesetas al perjudicado Carlos 
Valero Cebrián y al pago de las costas 
de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Miguel Zabala Apráiz.» 
(Rubricado). .

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, sirva de notificación en forma al
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denunciado José Luis Gómez Arnáiz, ex
pido el presente en Zaragoza a veintinueve 
de septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 9.484
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez de distrito de este Juz

gado, en providencia dictada en el día de 
hoy en juicio de faltas seguido con el 
número 1.415 de 1980, sobre lesiones, 
contra José Borgado Jaular, mayor de 
edad, cuyas demás circunstancias perso
nales y domicilio se desconocen, y en vir
tud de ser firme la sentencia e ignorando 
el paradero de dicho condenado, ha acor
dado la notificación y traslado al mismo, 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
de la si miente liquidación de tasas y
costas:

Derechos de registro, 40 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 280.
Médico forense, 180.
Ejecución, 50.
Reintegros, 780.
Pólizas Administración Justicia. 120.
Salida y locomoción Age;.te, 300.
Suman, 1.750 pesetas. 
6 por 100 del importe de la tasación, 

105 pesetas.
Total general, 1.855 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado José Borgado Jaular, 
requiriéndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que as
ciende la tasación de costas que antecede, 
así como para cumplir la pena de tres días 
de arresto menor que le fueron impuestos, 
expido el presente en Zaragoza a treinta 
de septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.483
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez de distrito de este Juz

gado, en providencia dictada en el día de 
boy en juicio de faltas seguido con el nq- 
mero 543 de 1981, sobre escándalo pú
blico, contra Tomás Pena Caridad, de 
38 años, soltero, hijo de Antonio y Emi
lia, sin profesión, en ignorado paradero, 
natural de La Coruña, cuyo domicilio se 
desconoce, y en virtud de ser firme la 
sentencia e ignorando el paradero de di
cho condenado, ha acordado la notifica
ción y traslado al mismo, en el «Boletín 
Oficial* de esta provincia, de la siguiente 
liquidación de tasas y costas:

Derechos de registro, 40 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 210.
Ejecución, 50.
Multas, 4.000.
Reintegros, 655.
Pólizas Administración de Justicia, 120.
Suman, 5.075 pesetas.

6 por 100 del importe de la tasación, 
270 pesetas.

Total general, 5.345 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Tomás Pena Caridad, 
requiriéndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que as
ciende la tasación de costas que antecede 
y para la práctica de la pena de repren
sión privada a que fue condenado, expido 
el presente en Zaragoza a treinta de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.729
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas número 755 de 
1981 se ha acordado citar en el «Boletín 
Oficial* de la provincia a Armando Gali- 
pienzo Rincón, de 40 años, hijo de Angel 
y Remedios, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en ésta (calle Pellicer, 14), 
para que comparezca ante este Juzgado de 
distrito número 3 el día 13 de noviembre 
y hora de las diez de la mañana, al obje
to de celebrar juicio por estafa. ,

Zaragoza a tres de octubre de mil no
vecientos ochenta y uno. — El Secreta
rio, (¡legible).

Núm. 9.730
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez de dis
trito del Juzgado número 3 de los de 
esta ciudad:
Hace saber: Que para el pago del crédi

to y costas del juicio verbal número 593 
de 1976, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de don Carmelo Mur Moliner, 
representado por el Procurador señor Bi- 
bián, contra don Jesús Azparren Gálvez, 
vecino de Hernani, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción a 
tino, los bienes a que se refiere el edicto 
número 6.143, publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 145, de fe
cha 29 de junio de 1981.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en la plaza 
del Pilar, número 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 5 de noviembre, a las diez 
horas treinta minutos, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente en 
Ja Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación: que no se admitirán 
posturas que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta.

Dado. en Zaragoza a siete de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
J: :z, Miguel Zabala Apráiz. — El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 9.733
«CONSTRUCCIONES MAQUINARÁ 
OBRAS PUBLICAS LEBRERO», S. A

«Construcciones Maquinaria Obras 
blicas Lebrero», S. A., anuncia la venta 
pública subasta de un rodillo autopio! 
sado, marca «Lebrero», modelo ra 
130-E. número de motor 0.-325.6.0-^ j 
número de chasis E-132, de .ev 
con lo previsto en el artículo 19 de la 
de Venta a Plazos de 17 de julio de 1 ■ 
cuyo titular es Ricardo Avila Avila.

La mencionada venta tendrá lugar en 
Notaría de don Francisco Sanz Pedr 
sita en esta ciudad de Zaragoza «P11’, 
de la Constitución, número 19. sexto laS 
el día 23 de noviembre de 1981. a 
doce horas, fijándose el tipo de he'1- , 
en la suma de 1.500.000 pesetas, en , 
en cuya Notaría se encuentra a disp 
ción de los interesados el pliego de L a 
diciones por las que se regirá la s u d  
anunciada.  £l

Zaragoza, 8 de octubre de 1981. 
Apoderado, Manuel Pola,

Núm. 9.734
c o mu n id a d  d e r e g a n t e s

DE GRISEL

Por el presente se convoca a Junta 
neral ordinaria a todos los regantes 
este término municipal para el día l- a. 
noviembre de 1981, en primera conv 
toria a las diez horas de la mañana, >■ jg 
caso de no asistir suficiente número 
regantes para tomar acuerdos por 
ría absoluta, se celebrará una seg1 
convocatoria a las once horas del m ■ 
día, siendo válidos en este caso 'os at 
dos, cualquiera que sea el número de ; 
tentes que concurra. r¡-

La reunión de la Junta general en 
mera y segunda convocatoria tendal 
gar en el salón del Ayuntamiento de ]o5 
localidad y los asuntos a tratar serán 
siguientes: . e£je

l .° Lectura y aprobación, si pro1- 
del acta de la sesión anterior. ¿e, 

2." Examen y aprobación, si PrOL0S 
de los presupuestos ordinarios de ing> 
y gastos de los años 1981 y 1982. je, 

3 .° Examen y aprobación, si 
de las cuentas de los años 1980 y 1 co- 

4 ." Elección de Presidente de Ia 
munidad. yii6

5 .° Elección de vocales y suplentes 
han de reemplazar al Sindicato de K j 
y Jurado que cesan.

6 .° Ruegos y preguntas. p^-
Grisel, 5 de octubre de 1981. — El 

sidente, (ilegible).
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